
FIRMA 
ELECTRÓNICA 

EFICACIA 
JURIDÍCA 



FIRMA ELECTRÓNICA 



Contexto Normativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGLAMENTO EUROPEO 
910/2014 

 
FIRMA ELECTRÓNICA 

LEY 59/2003 
(Ley 25/2015) 

 

 
Firmas electrónicas 

 
Sellos de tiempo  

 
Documentos 
Electrónicos 

 

 
Firmas electrónicas 

 
Documentos firmados 

electrónicamente 
 

Documento privado 
 

 

 

 



Firma electrónica 
 avanzada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGLAMENTO EUROPEO 
ART 26 

 

 

 
 
 

VINCULACIÓN 
 

IDENTIFICAR 
FIRMANTE 

 
NIVEL ALTO 

 
MODIFICACIÓN 

DETECTABLE 
 
 
 

 
LEY 59/2003  

ART 3.3 
 

 
 
 

IDENTIFICAR 
FIRMANTE 

 
DETECTAR CUALQUIER 

CAMBIO 
 

VINCULADO AL 
FIRMANTE 

 
NIVEL ALTO 

 
 
 

INTEGRIDAD  

DOCUMENTO 

 

+ 

 

INDENTIFICAR 

FIRMANTE 

 

 

 

 



Sello de tiempo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SELLO DE TIEMPO 

Integridad de los 
datos firmados 

 

Estado del 
certificado 

 

VERIFICAR UNA FIRMA  
MÉTODO PARA PROBAR: 

 
Que unos datos existieron 

antes de un momento dado 
 

Que ningún dato ha sido 
modificado desde entonces 

 
 

AUTORIDAD DE SELLADO DE 
TIEMPO 



Efectos Jurídicos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA 

 

 

 
 
 
 
 

NO SE DENIEGAN  
 

EFECTOS JURÍDICOS 
 

NI ADMISIBILIDAD 
COMO PRUEBA 

 
 
 
 
 

REGLAMENTO 

EUROPEO 

ART. 25 

 

 

 

 

  

LEY 59/2003 

ART. 3.8 

 

 

 

 

  

 
 
 
 
 

TIENE VALOR Y 
EFICACIA JURÍDCA 

 
IMPUGNACIÓN 

 
PERCIAL 

 
 
 
 
 



Efectos Jurídicos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SELLO ELECTRÓNICO 
AUTORIDAD DE SELLADO - CUALIFICADO 

 

 

 
 
 
 
 
 

NO SE DENIEGAN  
 

EFECTOS JURÍDICOS 
 

NI ADMISIBILIDAD 
COMO PRUEBA 

 
PRESUNCIÓN DE 
FECHA Y HORA 

 
 
 

REGLAMENTO 

EUROPEO 

ART. 41 

 

 

 

 

  



Tribunales  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
• NÓMINA DIGITAL  

 
 TRIBUNAL SUPREMO (STS 1023/2016) 

 
• WASAPS  - DESPIDO   

 
 TSJ MADRID 797/2015 
 TSJ SEVILLA 1688/2015 

 
•     GRABACIÓN DE VOZ   
 

AP Barcelona núm. 226/08 
 

•    CORREO ELECTRÓNICO 
 



Efectos Prácticos 

Contratos 
laborales 

Prórrogas 

Registro 
de jornada 

Anexos al 
contrato  
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jlcontreras@grosmonserrat.com 
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